
 

BASES Y CONDICIONES DEL SORTEO: ¡SUSCRÍBETE Y GANA! 

 

El siguiente documento contempla las bases y condiciones para aplicar y reclamar el 

premio. 

1. Organizador 

La presente promoción es organizada por Corporación CEK, en adelante “CEK”. 

2. Vigencia  

La promoción será válida desde el 23 de abril hasta el 8 de mayo de 2026 a las 11:59 p.m. 

3. Participantes 

Todas las personas mayores de edad del área centroamericana que se inscriban en el 

newsletter de CEK. 

4. Mecánica de participación 

Para participar, el usuario deberá: 

 Completar el formulario de suscripción al newsletter de CEK. 

 Aceptar recibir comunicaciones comerciales mediante consentimiento expreso.  

Cada persona podrá participar una única vez. 

5. Premio 

Se sorteará un (1) kit de productos de limpieza CEK que incluye: 

1 docena de paños de microfibra 

1 paquete de wiper de color 

1 litro de líquido para limpieza vidrios 

1 galón de desinfectante 

1 galón de desengrasante 

El premio no es transferible ni canjeable por dinero. 

6. Selección del ganador 

El ganador será seleccionado con un sistema digital aleatorio, que seleccionará un 

favorecido entre todos los participantes que cumplan con los requisitos. 

7. Anuncio del ganador 

El ganador será anunciado el 12 de mayo de 2026 a través de la página oficial de 

Facebook de CEK. 

8. Notificación 

El ganador será publicado en nuestro Facebook Oficial de Corporación CEK y contactado 

vía correo electrónico. En caso de no responder en un plazo de 5 días hábiles después de 

anunciado el ganador, perderá derecho al reclamo del premio. 



 

9. Uso de datos personales 

Los participantes autorizan el uso de sus datos para fines de contacto comercial, envío de 

información y promociones de CEK, conforme a la normativa vigente de protección de 

datos. 

10. Aceptación de condiciones 

La participación en el sorteo implica la aceptación total de estas bases y condiciones.  

 


